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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, el sobrepeso y la obesidad, en sus diferentes grados, caracterizadas por un 

incremento de peso corporal debido a un aumento de la masa grasa en el organismo, y 

vinculado a un consumo excesivo de alimentos altos en grasas y azúcares refinados, así 

como la falta de activación física, ha sido considerado un tema de suma importancia en 

cuanto a problemáticas de Salud Pública, ya que se menciona que siete de cada diez mujeres 

derechohabientes al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de 20 a 59 años de edad 

presentan un diagnóstico de exceso de peso, lo cual incrementa las posibilidades o el riesgo 

al desarrollo y posterior aparición de alguna enfermedad no transmisible (IMSS, 2014). 

El presente estudio tiene como objetivo relacionar el estatus socioeconómico, de salud y 

alimentación de las mujeres con edades de 20 a 50 años, pertenecientes a el Área 

Geoestadística Básica o “AGEB” correspondiente a la subdivisión del municipio 1443 

“Cultura Maya” ubicada en la Jurisdicción de Tlalpan. 

Este estudio se apoya del uso de cédulas que se describen en la “Guía metodológica para la 

elaboración del diagnóstico de salud” (Anexo 1): 

• Cédula 1: Datos demográficos, de acceso a la salud y salud bucal. 

• Cédula 2: Vivienda, alimentación, ingresos económicos, riesgos ambientales y 

moralidad. 

• Cédula 3: Acceso a los servicios para la promoción de la salud, prevención de 

enfermedades y padecimientos presentados. 

Se toman en cuenta datos demográficos, accesos a la salud, alimentación, riesgos 

ambientales, así como, prevención de enfermedades y enfermedades ya diagnosticadas. Al 

realizar las cédulas se pretende recabar información y analizar las problemáticas, factores 

de riesgo y necesidades del AGEB seleccionado que afecten en el estado de salud- 

enfermedad de los pacientes, esto con el fin de realizar un proyecto de intervención para 

buscar posibles alternativas para mejorar los factores de riesgo que influyan en las 

problemáticas de interés de la comunidad del AGEB. 
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Objetivo General 

OBJETIVOS 

• Evaluar los patrones de consumo de alimentos ultra procesados, así como sus 

factores de riesgo en relación a la presencia de enfermedades crónico degenerativas 

en cuanto al nivel económico, educacional y de salud en el AGEB: 1443. 

Objetivos Específico 

• Conocer las preferencias alimentarias, el estatus económico, el nivel educativo y 

salud de las mujeres de 20 a 50 años pertenecientes al AGEB: 1443. 

• Relacionar el consumo de alimentos ultra procesados con la detección de 

enfermedades no transmisibles en el último año, el estatus económico y el nivel 

educativo de las pacientes. 

• Concientizar a la población sobre las enfermedades crónico-degenerativas de 

relevancia para realizar oportuna prevención y mejoría del estado de salud mediante 

hábitos alimenticios saludables. 

• Realizar material didáctico como infografías, volantes, trípticos, carteles y folletos 

con información enfocada en nutrición y descripción de obesidad, diabetes e 

hipertensión de forma presencial con el objetivo de crear un proyecto de 

intervención enfocado a la prevención y promoción del cuidado a la salud en el 

AGEB: 1443. 

 

 

 
Tipo de estudio 

METODOLOGÍA UTILIZADA 

• Observacional: Se realizaron 72 encuestas a mujeres entre 20 y 50 años para 

recolectar información sobre las variables de interés. 
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• Transversal: Se aplicaron 72 encuestas en una sola ocasión a cada mujer dentro del 

AGEB 1443. 

• Analítico: Se realizó el análisis de la relación de la alimentación versus factores 

implicados en mujeres de 20 a 50 años de edad con los datos de variables localizadas 

por medio de las cédulas de la “Guía metodológica para la elaboración del 

diagnóstico de salud” (Anexo 1) por un periodo corto. 

Recolección de datos 

Se usaron las siguientes encuestas que se encuentran en la “Guía metodológica del 

diagnóstico de salud” (ANEXO 1): 

• Cédula 1: Datos demográficos, de acceso a la salud y salud bucal. 

• Cédula 2: Vivienda, alimentación, ingresos económicos, riesgos ambientales y 

mortalidad. 

• Cédula 3: Acceso a los servicios para la promoción de la salud, prevención de 

enfermedades y padecimientos presentados. 

Criterios 
 

Criterios para la elaboración del proyecto 

Inclusión Exclusión 

Residentes del AGEB: 1443 Residentes fuera del AGEB: 1443 

Sexo: Mujeres Sexo: Hombres 

Edad: 20 – 50 años Edad: Menores de 20 años y mayores de 50 
años 

Comorbilidades: Obesidad, Diabetes Mellitus, 
Hipertensión arterial, Dislipidemias 

Personas sin comorbilidades 

Mayor alimentación de comida industrializada  

Tabla 4. Criterios de inclusión y exclusión para la elaboración del microdiagnóstico. 
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Recursos utilizados 

❖ Recursos humanos: 

• Alumna: Cruz Gómez Sofia Paola 

• Mujeres de 20 a 50 años entrevistadas del AGEB: 1443 “Cultura Maya” 

❖ Recursos materiales: 

• Encuestas 

• Papel 

• Lápiz 

• Goma 

• Sacapuntas 

• Computadora 

• Calculadora 

• Plumas 
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ACTIVIDADES REALIZADAS 

El proyecto de investigación enfocado en la Jurisdicción de Tlalpan, específicamente en la 

colonia Cultura Maya con AGEB: 1443 tuvo como propósito identificar, por medio de la 

aplicación de encuestas, en el periodo comprendido del 06 de agosto al 30 de septiembre 

de 2023, a la población femenina que cumpliera con los criterios de inclusión, orientándolas 

en cualquier duda que pudiese generarse al contenido del cuestionario, e instándolas a 

contestar de manera honesta ya que la información se utilizaría de manera anónima. 

Así mismo se convocó a las encuestadas a asistir a pláticas de orientación nutricional. 

En el periodo comprendido del 1 al 31 de octubre del 2023 se realizó la recopilación de 

información obtenida de las encuestas y se procedió a la realización del informe. 

Para finalizar, en el periodo del 1 de noviembre de 2023 al 31 de enero de 2024 se procedió 

a la elaboración de material didáctico como carteles, infografías y trípticos (Anexo 2) que 

fueron repartidos a las encuestadas y a la población femenina residente de la Colonia 

Cultura Maya, así como una pequeña orientación en cuanto al contenido del material y un 

espacio para contestar dudas que fueran de interés para la población (Anexo 3). 

Dentro de las mismas actividades realizadas, se impartieron pláticas de orientación 

nutricional con temas como hábitos saludables, padecimientos como diabetes mellitus, 

hipertensión, obesidad. Así como del plato del buen comer y la jarra del buen beber (Anexo 

3). Para poder impartir las pláticas se solicitó un espacio a un centro de salud y se 

proporcionaron las listas de asistencia con autorización previa al firmar la lista para 

corroborar la evidencia (Anexo 4). 
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Objetivo 1 

OBJETIVOS Y METAS ALCANZADOS 

Para la realización de este objetivo se buscó a mujeres de 20 a 50 años en la salida de las 

escuelas que se encontraran dentro del AGEB 1443, se solicitó a las posibles encuestadas un 

corto período de tiempo para realizar las encuestas y se les indicaron las fechas en las que 

se pudiese asistir a las orientaciones que se darían en el centro de salud “Cultura Maya”. 

La estrategia que se consideró para el cumplimiento del objetivo se enfocaron en la 

realización y aplicación de las encuestas en la población con criterios de inclusión, para su 

posterior recopilación y análisis. 

Objetivo 2 

Para el cumplimiento de este objetivo se pretendió realizar un vaciado de información de 

manera digital que pudiese facilitar su identificación, para posteriormente poder crear una 

relación en cuanto a las preferencias alimentarias, el estatus económico, el nivel educativo 

y las enfermedades crónico-degenerativas. 

La estrategia que se consideró para el cumplimiento de este objetivo fue la creación de una 

base de datos clasificada de acuerdo con las necesidades planteadas en el objetivo. 

Objetivo 3 

Para el objetivo número tres se pretendió realizar difusión dentro del AGEB 1443 por medio 

de promoción dentro del Centro de Salud “Cultura Maya” así como los alrededores de la 

colonia, invitando a la población femenina a asistir a orientaciones en relación con temas 

como hábitos alimenticios saludables y enfermedades crónico-degenerativas. 

La estrategia que se consideró para el cumplimiento del objetivo fueron las pláticas 

impartidas en el espacio solicitado al Centro de Salud (Anexo 3), así como a la atención a 

cualquier duda que se suscitara de acuerdo con el tema en las sesiones, así como una lista 

de asistencia evidencia (Anexo 4). 
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Objetivo 4 

Para el cumplimiento del último objetivo se realizaron de manera digital carteles con 

relación a las enfermedades crónico-degenerativas como hipertensión, diabetes mellitus y 

obesidad, así mismo también se crearon infografías y un tríptico con temas como hábitos 

saludables, la jarra del buen beber, el plato del buen comer y tips de alimentación para 

enfermedades como la hipertensión y diabetes (Anexo 2). 

La estrategia que se consideró para el cumplimiento de este objetivo fue la difusión de esta 

información a las mujeres encuestadas, así como a toda mujer interesada en recibir dicha 

información (Anexo 3). 
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RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

Se realizaron 72 encuestas en las que se describen los factores sociodemográficos, 

económicos y de salud que afectan a la población de la localidad, estás fueron realizadas a 

mujeres de 20 a 50 años, con el objetivo de identificar los principales problemas de interés 

en la población de estudio. 

En esta primera sección podremos encontrar la frecuencia de consumo de alimentos 

procesados, los cuales se dividirán en bebidas azucaradas, galletas y panes industrializados, 

botanas, comida rápida, alimento instantáneos y embutidos. 

Bebidas azucaradas 

Con respecto al consumo de bebidas azucaradas entre las que se incluyen refrescos, jugos, 

leche de sabor y yogurt bebible de sabor, hay que destacar que el 31% de las encuestadas 

refieren consumirlas 5 días a la semana (Tabla, 1) 

 

Tabla 1. Consumo de bebidas azucaradas por semana 

DÍAS A LA SEMANA CONSUMO POR SEMANA 

1 1% 

2 0% 
3 11% 
4 11% 

5 31% 
6 21% 
7 25% 

Total 100% 
Fuente: Cédula 2. Vivienda, alimentación, ingresos económicos, riesgos ambientales y mortalidad “Guía 

metodología para la elaboración de un diagnóstico en salud”. 

 

De 72 encuestas realizadas en el AGEB 1443, el 31% de la población femenina de los 20-50 

años, consumen al menos 5 días a la semana bebidas azucaradas seguido de 25% que la 

consume todos los días de la semana de ello solo el 1% tiene consumo 1 día a la semana. 
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Gracias a esta información podemos darnos cuenta de que existe un alto consumo de 

bebidas industrializadas en las encuestadas, representando un 77% de la población que lo 

consume de 5 a 7 días a la semana, en comparación con un 12% de las encuestadas que lo 

consumen de 1 a 3 días a la semana, podemos encontrar que existe una desinformación en 

cuanto a el consumo real e importante que tiene el agua y las consecuencias así como 

recomendaciones que se nos ofrecen diariamente en presentación de bebidas azucaradas. 

Galletas y pan 

En relación con el consumo de galletas y panes entre los que se incluyen galletas dulces, 

saladas y panes dulces y salados, podemos destacar que el 24% de las encuestadas refieren 

consumir estos alimentos por lo menos 3 días por semana. 

 

Tabla 2. Consumo de galletas y panes industrializados por semana 

DÍAS A LA SEMANA CONSUMO POR SEMANA 

1 3% 

2 15% 

3 24% 

4 18% 

5 18% 

6 10% 

7 12% 

Total 100% 
Fuente: Cédula 2. Vivienda, alimentación, ingresos económicos, riesgos ambientales y mortalidad “Guía 

metodología para la elaboración de un diagnóstico en salud”) 

De 72 encuestas realizadas en el AGEB 1443 el 24% de la población femenina de los 20-50 

años consumen 3 días por semana galletas y panes industrializados seguidos de un consumo 

del 18% de 4 a 5 días a la semana, con el menor consumo del 3% 1 día por semana. 

En cuanto al consumo de galletas y pan, las encuestadas más destacadas mencionaron un 

consumo medio de pan de 3 días a la semana, sin embargo más de la mitad de la población 

consume pan por lo menos de 4 a 7 días a la semana, siendo tan solo el 42% quienes 
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consumen este alimento de 1 a 3 días a la semana, ninguna encuestada mencionó no comer 

pan. 

Botanas 

Con respecto al consumo de botanas entre las que se incluyen papas fritas, chicharrones y 

sus derivados, se logró destacar un consumo de 4 a 5 días a la semana por parte de las 

encuestadas siendo de un total de 20%-22%. 

 

Tabla 3. Consumo de botanas por semana 

DÍAS A LA SEMANA CONSUMO POR SEMANA 

1 1% 
2 11% 

3 19% 
4 20% 

5 22% 
6 15% 
7 6% 

Total 100% 
Fuente: Cédula 2. Vivienda, alimentación, ingresos económicos, riesgos ambientales y mortalidad “Guía 

metodología para la elaboración de un diagnóstico en salud” 

De 72 encuestas realizadas en el AGEB 1443 el 6% de la población femenina de los 20-50 

años consumen 7 días por semana algún tipo de botana ya sea papas fritas, chicharrones y 

sus derivados, seguido del 11% 2 veces a la semana, 15% 6 días a la semana con el menos 

consumo, 1 día a la semana del 1% de la población entrevistada. 

El consumo de botana en la mayoría de las encuestadas del 62% representa un consumo de 

3 a 5 días a la semana, sin embargo 21% de la población menciona que lo consume de 6 a 7 

días a la semana, ninguna encuestada mencionó no consumirlas, se remarca el 

desconocimiento en cuanto a la información nutrimental del consumo prolongado de estos 

productos y sus posibles consecuencias a la salud. 
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Comida rápida 

En relación con el consumo de comida rápida como pizzas, hamburguesas, Nuggets, 

hotdogs, etc, podemos destacar que el 36% de las encuestadas menciona consumir estos 

alimentos 2 días por semana. 

 

Tabla 4. Consumo de comida rápida por semana 

DÍAS A LA SEMANA CONSUMO POR SEMANA 

0 1% 

1 28% 
2 36% 

3 28% 
4 7% 
5 0% 

6 0% 
7 0% 

Total 100% 
Fuente: Cédula 2. Vivienda, alimentación, ingresos económicos, riesgos ambientales y mortalidad “Guía 

metodología para la elaboración de un diagnóstico en salud” 

De 72 encuestas realizadas en el AGEB 1443 el 28% de la población femenina de los 20-50 

años consumen de 1 a 3 días por semana algún tipo de comida rápida: pizza, hamburguesa, 

nuggets, hot dog´s, alitas, etc. Esto seguido del 7% al menos 4 veces a la semana y el 1% sin 

consumo en semanas o meses. 

La Tabla 4. menciona que el 92% de las encuestadas consumen comida rápida por lo menos 

de 1 a 3 días a la semana, tan solo el 7% menciona consumir estos productos 4 días a la 

semana, y sólo un 1% menciona no consumirla en semanas o meses, esto a comparación de 

los resultados en las Tablas 1,2 y 3, puede deberse principalmente a un precio elevado en 

estos productos a comparación de otro tipo de alimentos, por lo que su frecuencia se ve 

disminuida. 
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Alimentos instantáneos 

De acuerdo con el consumo de alimentos instantaneos como sopas o cremas, cabe recalcar 

que el 50% de las encuestadas menciona tener un consumo de estos alimentos por o menos 

1 día a la semana. 

 

Tabla 5. Consumo de alimentos instantáneos por semana 

DÍAS A LA SEMANA CONSUMO POR SEMANA 

0 11% 

1 50% 

2 20% 

3 11% 
4 8% 

5 0% 

6 0% 
7 0% 

Total 100% 
Fuente: Cédula 2. Vivienda, alimentación, ingresos económicos, riesgos ambientales y mortalidad “Guía 

metodología para la elaboración de un diagnóstico en salud” 

De 72 encuestas realizadas en el AGEB 1443 el 20% de la población femenina de los 20-50 

años consumen 2 días a la semana algún tipo de alimentos instantáneo, sopa maruchan o 

enlatados, seguido del 11% 3 días a la semana, 11% 3 días a la semana y 8% 4 días a la 

semana, sin consumo frecuente de 5 a 7 días. 

El consumo de alimentos instantáneos enfoca a la mayor parte de la población en un 

consumo de 0 a 3 días representando un 92% de las encuestadas y tan solo un 8% lo 

consume con más frecuencia, esto puede ayudarnos a creer que las encuestadas prefieren 

realizar sus alimentos como frijoles, cremas, sopas, etc, la mayoría de las veces en lugar de 

preferir adquirir los instantáneos. 
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Embutidos 

En relación al consumo de embutidos como salchicha o jamón, podemos destacar 

que el 31% de las encuestadas consume estos alimentos por lo menos 3 días a la 

semana. 

 

Tabla 6. Consumo de embutidos a la semana 

DÍAS A LA SEMANA CONSUMO POR SEMANA 

0 3% 
1 8% 

2 26% 
3 31% 
4 11% 

5 11% 
6 10% 

7 0% 

Total 100% 
Fuente: Cédula 2. Vivienda, alimentación, ingresos económicos, riesgos ambientales y mortalidad “Guía metodología 

para la elaboración de un diagnóstico en salud” 

De 72 encuestas realizadas en el AGEB 1443 el 26% de la población femenina de los 20-50 

años de edad consumen 2 días a la semana embutidos, seguido del 11% 4 a 5 días por 

semana, y un consumo frecuente de 6 días a la semana por un 10% de las encuestadas. 

En la Tabla 6. Consumo de embutidos a la semana, 63% de las encuestadas mencionaron un 

consumo de 4 a 6 días a la semana, 34% mencionó un consumo de 1 a 3 días y el 3% 

mencionó no haberlas consumido en semanas o meses. 
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Padecimientos diagnosticados 

De acuerdo con la detección de enfermedades en el último año contestado por las 

encuestadas, se destacó que el 46% de la población a mencionado un diagnóstico de 

Obesidad. 

 

Tabla 7. Padecimientos diagnosticados en el último año 

PADECIMIENTO PORCENTAJE 

Peso normal 28% 

Obesidad 46% 

Hipertensión 7% 

Diabetes Mellitus 19% 

Total 100% 

Fuente: Cédula 2. Vivienda, alimentación, ingresos económicos, riesgos ambientales y mortalidad “Guía 

metodología para la elaboración de un diagnóstico en salud” 

De acuerdo con los datos arrojados por las 72 encuestas realizadas a la población femenina 

con AGEB: 1443, se descubrió que el 28% de la población mantiene un diagnóstico en el 

último año de peso normal, el 7% fue diagnosticado con hipertensión y el 19% con diabetes 

mellitus, siendo la obesidad el diagnóstico con más relevancia. 

Los padecimientos diagnosticados en el último año mencionan que tan solo el 28% de las 

encuestadas tiene un peso normal, mientras que el 72% tuvo un diagnóstico en el último 

año de Obesidad, hipertensión o diabetes, siendo la Obesidad la más relevante. 
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Nivel educativo 

En relación con el nivel educativo de las encuestadas, se pudo encontrar que el dato con 

mayor relevancia mencionaba que el 35% había llegado al bachillerato. 

 

Tabla 8. Nivel educativo o 
escolaridad 

Nivel educativo Porcentaje 

Analfabeta 1% 

Sabe leer y escribir 6% 

Primaria 21% 

Secundaria 15% 

Bachillerato 35% 

Carrera técnica 14% 

Licenciatura 8% 
Total 100% 

Fuente: Cédula 1 datos demográficos, de acceso a la salud, vacunación y salud bucal “Guía metodología para 

la elaboración de un diagnóstico en salud” 

 
 

 

De las 72 encuestas realizadas a la población femenina se pudo encontrar que el 1% es 

analfabeta, el 6% solo sabe leer y escribir, el 21% tiene un nivel educativo hasta la primaria, 

mientras que para la secundaria fue un 15% , para la carrera técnica fue un 14% y tan solo 

el 8% cuenta con una licenciatura. 

Ingreso económico 

El ingreso económico familiar, de acuerdo a las encuestadas, destaca con un 66% a un 

ingreso de $5,200. 

 

Tabla 9. Ingreso económico familiar 

Ingreso económico Porcentaje 

Menos $5,200 66% 
De $5,200 a $10,400 33% 

De $10,400 a $15,600 1% 

Total 100% 
Fuente: Cédula 2. Vivienda, alimentación, ingresos económicos, riesgos ambientales y mortalidad “Guía 

metodología para la elaboración de un diagnóstico en salud” 
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De acuerdo con los datos arrojados por las 72 encuestas, más de la mitad de la población 

tiene ingresos menores a $5,400, mientras que el 33% de la población afirma ingresos entre 

los $5,400 y los $10,400, y tan solo un 1% reportó tener un ingreso económico familiar de 

entre $10,400 y los $15,600. Esto puede ayudarnos a conocer que la Tabla 8. Puede estar 

relacionada con el ingreso econóomico. 

Conclusión 

Según las 72 encuestas realizadas dentro del AGEB 1443 las pacientes femeninas de 20 a 50 

años de edad tienen un consumo medio a frecuente de alimentos ultra procesado, entre los 

factores de riesgo para que estas pacientes se encuentran identificados: la obesidad en 

cualquiera de sus grados, sedentarismo, facilidades de realizar comidas instantáneas con 

menor uso de tiempos, patrones alimentarios inadecuados, falta de cultura/conocimiento 

sobre alimentos saludables, gusto excesivo por bebidas azucaradas, panes, 

botanas; muchas de estas mujeres ya tienen alguna enfermedad diagnosticada tal es el caso 

de la tabla 7 que nos muestra a la población con un 72.22% de obesidad en cualquiera de 

sus grados, el 36.11% con diabetes mellitus en cualquiera de sus tipos así como el 11.11% 

con hipertensión arterial ya sea primaria o secundaria, sólo el 25% de la población se 

encuentra en un peso normal. 

Así mismo derivado de las encuestas podemos encontrar que las pacientes con diagnósticos 

crónicos como: diabetes mellitus e hipertensión arterial sistémica perciben un ingreso 

económico familiar por debajo de $5,400 siendo esta población de 65.2% así como un nivel 

educativo de primaria siendo este el 20.8% de la población o bachillerato 34.7% los cuales 

fueron los más relevantes, por lo que podemos concluir que un ingreso económico bajo, así 

como un nivel educativo promedio y malos hábitos alimenticios relacionados al consumo 

prioritario de alimentos ultra procesados pueden promover el riesgo a presentar alguna 

enfermedad crónico – degenerativa o a un deterioro de su salud. 
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RECOMENDACIONES 

 
• Brindar a la población Información clara, precisa, concisa de las enfermedades 

crónico-degenerativas de importancia. 

• Compartir información con la población sobre la importancia de la alimentación 

saludable. 

• Estimular que las pacientes den seguimiento del tratamiento y seguimiento de las 

enfermedades crónico-degenerativas diagnosticadas. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. “GUÍA METODOLÓGICA DEL DIAGNÓSTICO DE SALUD” 
 

 
Cédula 1: Datos demográficos, de acceso a la salud y salud bucal. 
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Cédula 2: Vivienda, alimentación, ingresos económicos, riesgos ambientales y mortalidad. 
 
 

 

Cédula 3: Acceso a los servicios para la promoción de la salud, prevención de 

enfermedades y padecimientos presentados 

ANEXO 2. INFOGRAFÍAS, TRÍPTICO, FOLLETOS Y CARTELES 
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ANEXO 3. PLÁTICAS Y MATERIAL DIDÁCTICO ENTREGADO 
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ANEXO 4. LISTAS DE ASISTENCIA 
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